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D I A R I O  DE

Del marte» 28 de
lí ‘

t!3r''JjTrí'

BARCEL

.agosto de 182u
;<Tí

Sun A gustín  O. , D r. y  F .  y  San Jferm¡eto

L.as cuarenta horas están en la iglesia del Hospital (Icneral: se reser­
va á las siete. '  . .

Obligación de oir misa, antes á después de las labores.

■ Sale el sol á^las 5 h. 28 m..; se pone á 6 h. 87 m.

....................... ..... .
Días horas. T  ermdmctro. Bardmetro. Vientos y Atmosfera.
26 II noche.
27 G mañana, 
id. tarde.

2 1 grád. 4 
20

‘ 23 6

28 p. 2 1. 1 
28 I 0 
28 I 9

S. 0 . nubes. ■ 
ídem, sereno.
S. S. 0 . nubes.

Orden general para la plaza del dia 27 de agosto de 1821.

Habiendo llegado á mi noticia que algunos malérolo» de los que de 
•omiiiuo se dedican á deprimir el coicepto de los que tienen á su cargo 
él egercicio de la autoridad , han difundido la especie de que , tratando 
de la conseivacion de mi persona , he sugerido ideas y tentado medios pa­
ra que las autoridades salgan de esta cajiital con motivo de la enferme­
dad sospechosa que hace dias se experimenta en las tripula..‘iones de va­
rios barcos existentes 011 el puerto y en el vecindario de B.arceloueta : me 
veo precisado i  manife.star á Jas tropas que compo.:cn la. guarnición de 
esta plaza y á siis habitante» , que guiado cu todas mis operaciones por 
las leyes que nos rigen, no he dado ni daré paso alguno en un' objeto . 
enloramcntc ageno de mis atribuciones : que apelo á las mismas autorida­
des para que digan si en las pocas veces que se me ha ll.im.ado para asis­
tir ;í junta de sanidad , he hecho mas que signilicar francamente mi Opi­
nión en aquello que me ha correspondido , sin entrar en la calificación de 
la enlermcdad ni en sus consecuencias , como .asunto enteramente extraño 
lie mis conocimientos: y que, conociendo el siniestro fin que guia á mis 
detractores de ponerme en ridiculo .atrihuyendo á temor las meras precau­
ciones interiores que cada ciudadano tiene derecho de adoptar en. tales cir-t 
cunsiancias para la conservación de .su-famlJia : declaro desde este momen­
to , que jamas-h-a sido, ni podido .ser otr.a-mi conducta que la de confort' 
marme á las disposiciones que .sobre la salida de esta capital de las au­
toridades superiores de la peayincia tubiere ppr coaveaieat» dictar la de
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snnidnd consecuento á las Reales drácnes e inshuccioncs  ̂ qne rigen en. la 
materia ; y ahora añado , que si le es li'cito á un oricial geueial hacer 
alarde der'l«c.-,sobé-despreciar los peligros (después de haber dado en 
todos tiempos v eirctmStancias repetidas pruebas' do ello ) me comprometo 
desde este rnoinemo á ser el último de cuantos egercen autoridad supe­
rior , que saldrá de, esta capital , si por desgracia se me impusiere este 
deber, para colocarse-catre la tropa que forme el cordon mas inmediato 
á ella , ya que no me es dado permaiieecr en la misma sin quebrantar las 
Reales disposiciones que ordenan que en el niornciito en que haya justos 

■ temores de la existencia de enfermedad contagiosa en un pueblo,
«cnteu de él las autoridades provinciales ; dejando para su caso y lugar- 
demostrar con hechos evidentes y con confusión de los voceadores de pla­
zas y cafés, s ¡ , sin faltar á los deberes de su ministerio sabe hermanar 
con la firmeza de ánimo el acendrado amor que profesa á los barcelone­
ses , el General, F'illacampa.

e s p a S'a .

M adrid  17 de julio.

A U TÍCC LO  DE OFICIO.

Instrucción provisional para la imposición y  cobranza de la eontrihucio/i 
territorial de 1 5o millones de rs. , decretada por las Cortes Ínterin 

ŝe establece el ,pla.n administrativo aprobado por las mismas.

‘ An. i .°  luego que los intcmlenlcs rccihau los cupoí de la contribu­
ción territorial de sus respectivas provincias , so pondrán de acuerdo coij 
los aefes polflicos y diputaciones provinciales para que estas designen el 
dé lofT. pueblos , á fin de que los* propios intcndciues lo circulen mmedia- 
tamentc > y que nO' se dilato el repartimiento individual y el cobro do di­
cha contribución por tercios vencidos como hasta aqiii.  ̂ ^

2.'̂  Para que las diputaciones provinciales puedan hacer el repartimien­
to "de los cupos de los pueblos con toda exactitud é igualdad , dispondráa 
los intendentes que poi" las oficinas y depemlencias .de su mando se taci- 
Jiten todas las noticias y auxilios que se pidan y sea posible dar procu- 
canda que se haga coa la mayar prontitud.

. 3 ,° .El repartimiento que hag.iu las diputaciones provinciales entre loS 
pueblos de sus respectivas provincias, se considerará como provisorio d 
interino hasta que puedan verificarlo por los medios y método que pre­
viene el decreto- de ,Cortes d e -29- de. junio- último, todo con el fin de no 
lü'atar la- cobranza que es muy .urgente en el dia , y los pueblos llevarán 
esta, á efecto asi como la entrega en la tesorerfa de la provincia ú depo- 
Biíaria dcl partido al vencimiento de cada tercia, sin la menor escusa y 
bajo su responsabilidad con .sujeción a los apremios establecidos. ^

4.® El espresado repartimiento se hará por el cupo de todo el ano', 
pero regirá solo, por el tiempo preciso. para formar, circular, y pouer en 
práctica cd que ha de hacerse, con arreglo á las bases y régimen moder­
no .contenidas én el decreto de Cortes. ‘Verificado esto, se co-nsideraraa 
voniü pqgo« á cusata de él las cantidades entregadas y se girara la cuen- 

. sobre ¿lías.
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5 . ® La conU'ibucioa territorial de iSo  m'llones teeae 'Solft sobradas 
rentas y cánones que producen d deben producir los predios rústicos J 
bienes prediales, .entendiéndose por renta ó cánoií lo - que el arrendatario^, 
colono, 6 enliteuta paga al propietario ó dueño del dominio en granos, 
dinero lí otra eualquiera especie , ó lo que el propietario deberla percibir pon 
renta de sus predios si los tuviese arrendados ; los cánones de los enfiieu— 
s is , foros y suforos, censos reservativos y consignativos,, y cualquiera otr« 
pensión que.se pague al dueño de la propiedad ó á  los diversos dominios 
de ella; las pensiones de tolas clases que se hallen impuestas 6 afectas » 
la propiedad á favor de cualquiera individuo, corporación, cofradía, ú es­
tablecimiento piadoso ; todo con arreglo á los artículos 3 .® 4*° 5.° 8.® i ti 
j  12 del dccrolo de Cortes ya citado.

6. ® Sobre esta clase de. renta de los predios rústicos y bienes pvedia-* 
Ies , y no sobre otra alguna , recae y ha de repartirse por los pueblos el 
tupo respectivo de los i 5o millones de contribución territorial, dejand* 
exenta de ella á las demas clases de riqueza industrial y de comercio , con­
forme al decreto referido y aun á la territorial no designada cspresanient® 
en el artículo anterior, respecto á que estas y las otras dos han do sufrir 
.6U contribución por separado en consumos y patentes ó impuestos sobra
casas. ■ ■

y.® Los ayuntamientos de los pueblos luego que reciban la .orden para 
el repartimiento con. designación del cupo respectivo, procederán á vcvill-' 
fiarle con arreglo á las bases auteriormento dielias , nombrando al cfcctoi 
siete repartidores elegidos por ellos entre sus individuos ü otros que no la­
scan , con tal de que se componga su número de sujetos ^ c  paguen 1» 
-coiuribucion directa, y que dos de ellos no tengan domicilio en el pue­
blo siempre que sea posible sin que estos repartidores puedan ser emplea­
dos dol gobierno. L1 icpariimicnto deljerá estar concluido á los treinta dias 
-de liaber recibido la orlen.

8.® Las c.iusas para cscusarse de admitir las funciones de repartidor 
serán cinco; i.® las enfermedades graves y reconocidas ú certificadas, cas 
la forma ordinaria en caso de duda,: Ja ciad de sesenta nños; S.®'
un viaje proyectado para negocios determinados : .4.'’ pl sprviciq militar c* 
el ejúrcito ó marina; y 5 .̂  el domicilio á mas d.C: cuatre leguas del pue­
b lo  en - que fuero- nombrado repartidor.

g.® Para que este repartimiento sea uniforme en todos los pueblos, .<8 
dividirá cu las nominillas siguientes: la i.® contendrá el nombre del contri­
buyente : la 2.* designará la finca. 6 propiedad sujeta á contribuir : la
3. * espTcsavá- la renta anual que -.se considera á la propiedad ú finca : y la
4. * contendrá la pontribucion .anual que se les asigne : habrá ademas otra 
nominilla en blanco para indicar en ella los pagos que se Y.eríiquen, Las 
noirinillas 3 .̂  y d-’’' se sumarán Jo plana en plana hasta su conclusión, en 
doude se sentarán las partidas totales, y en el final del repartimiento se es- 
presarán por letra dichas totalidades, el tanto por ciento.á que sale la .con­
tribución , y se asegurará que la cantidad señalada á .cada toattlbuycott 
cstí girada sobre la misma parle céntima.

10. -.Hecho el repartimiento se tendrá por espa.cio ale qmiTce-diás .ex­
puesto al público en las casas de .ayuntamiento , á .fin .dc qúe .cada vcourtti* 
buyente pueda reconocerlo si gusta, cntcraMC-dc «íl„ y ;ifiolaawr dos a j» -  
tíos que nótate,
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*7í í .
u .  Para este juicio de agravios se nombraran dos . tres, d mas peri­

tos de !a clase misma rpie fueron nombrados los repartidores, y en unioB 
de estos y del ayuntamiento resolverán las quejas que sc dedu/can.

12 Conforme vayan redamándose agravios por los contribuyentes, se 
leformarán si asi corresponde, d se resolverá lo que sea justo , todo rer- 
balmcntc y á presencia del agraviado y de cuantos quieran asistir , pues 
estas operaciones y todas las relativas á contribución , lejos de ser mis­
teriosas-y ocultas deben practicarse con franqueza y con la publicidad 
posible.

13 . CoBcIuido el térmiuo de los quince dias se pondrá al pie dgl re- 
parlimiciuo testimonio que acredite haberse practicado lo prevenido en les 
artículos 10 y i i  , y de haberse resuelto todas las reclamaciones Jé 
agravios , y s¿ remitifán los repartimientos á las diputaciones provinciales 
dfcntro de los i ocho dias siguiente’!.

14. En ‘ellas estarán también espuestos al publico en su secretaría pot 
quince dias mas, en los cuales oirán todas las reclamaciones de agravios 
(pie se bagan , y se resolverán como á las diputaciones parezca justo : en 
inteligencia de que sus resoluciones se llevarán á efecto sin haber lugar 
á nuevas reclamaciones y las que no se hagan en este ultimo termin* 
de quince dias, no serán oidas: mas en el caso de que las diputaciones 
firoviiitnalcs hayan cerrado su-s sesiones en esta época , se nombrará enton­
ces una junta ác agravios compuesta del iniendente , de un individuo de 14 
diputación, del contador que hará las veces de los directores de contri­
buciones directas é indirectas , y dcl tesorero de provincia.

Concluidos dichos quince dias jioiulrá la dijiutacion provincia? cer- 
Tifiiiiicjon- al pie de cada repartiinientc de haberse cumplido con lo preveni- 
dó en el artículo antecedente, y de las reformas que haya hecho en los cu­
pos individuales ; se rubricarán en seguida todas las fojas de cada reparti­
miento por un individuo de la diputación, y se devolverán imnediatamen- 
los repártimicntoB á los pueblos vcspectlvos para que se proceda á la co­
branza, quedándose las diputaciones con una nota de las cantidades totales 
de la renta , de la contribución y ilcl tanto por ciento á que sale, de la 
cual pasarán copia igual al iniendente.
’ 16. Los ayuntamientos inmediatamente que reciban los repartimiertto*
dcvueltcis por las diputaciones provinciales, procederán á la cobranza por 
lo respectivo á un tercio, (jue será el primero del aüo econéniico , dando 
vecibd á cada coniribuyeute con arreglo al modelo que sigue; en inteíi- 

•gciicia de vjue este recibo será interino hasta que puedan espedirse los que 
debe' dar el tesorero general plantillcado que sea el sistema administrativo.

• ' Provincia: de tal. 'Puehio de tal.

E! ayiintaníiento constitucional de dicho pueblo ha recibido ác fulano  
'Je ''lili , vecino ó hacendado en él , tantos reales de vellón por la tercera 
p.'trfe'de los tantos reales que se le han asignado por cupo de contribución 
ipiritorial .fin el-corriéute año económico de 1821 á 18 2 2 ,3 !  respecto de 
zoíuo *jpor ciento a que ha salido dicho repartimiento prorateado sueldo é 1¡>- 
bv?i sobró la'riqueza de lodos los contribuyentes , según consta en el or-igi- 

'iial que e.iislc en'poder'del ayuntamiento', ajirobaiio por la diputación pra- 
'viucial . y viilVricáVló. por ubo élo sus iniUvíduos en todas sus fojas, al cual nos 
referimos. I..t fcCÍi'a’ y firma de! presidento dej ayuntamiento y dol scqretario.
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° de julio dd 
y un tercio

'17'|5 '
11 . A ningún contribuyente podrá obligársele á pagar sin que se 1» 

d(í el recibo que espresa el articulo anterior , y cada, uno tendrá ,derc-. 
cho á asegurarse si quiere de que la cantidad que se le exige ,cs igual 
á la que le está señalada en el repartimiento original , a cuyo fin se.le 
pondrá de manifiesto en la casa de ayuntamiento siempre que lo pida.

18. Los ayuntamientos constitucionales inclusos los secretarios , . es­
tarán obligados á poner en la tesoreria de la provincia , ó en la depositaría 
-de partido , el cupo del primer tercio de la contribución territorial de tus 
respectivos pueblos cu los quince primeros dias del nies.de noviembre, 
y pasado este tármino se les apremiará irremisiblemente. Lo mismo se hará 
en los tercios sucesivos á sus respectivos vencimientos.

19. Se declara que los ayuntamieutor de los pueblos están obligados á 
cobrar de los contribuyentes y poner en las tesorcri'as de sus plovincias, 
■ d depositarías de los partidos , tres tercios de contribución en el modo 
siguiente. Los del corriente ano ordinario deben dar cobrados y puestos en 
•tesorería todos los restos pertenecientes á los seis primeros meses de 1820; 
la contribución entera del año económico que empezó en 1. 
dicho año de 1820 y concluyó cu 3o de junio de 1821 
¿e  la contribución correspoudiéuic al año económico de 1821 á 1822 ; y 
los que entraren á ejercer sus encargos en i . “ de enero de 1822 , de­
berán recaudar y poner en tesoreria los dos tercios restantes del citado 
año económico de 1821 á 1822 , y el primer tercio del de 1822 á 1823. 
Por este orden se seguirá en los demas , pero los contribuyentes podrán pa­
gar por dozavas partes Ó por tercios, según mas les acomode, quedando 
los ayuntamientos obligados á poner inmediatamente en tesoreria las canti­
dades que reciban en dozavas partes , sin retenerlas en su poder, ni aun 
momentáueamente , ni aguardar á la finalización dcl tercio. Vencido este 
obligarán los ayuntamientos á los contribuyentes á que paguen todo lo qu* 
no hayan satisfecho por el otro niótodo de las' dozavas partes referidas, 
debiéndose para el cobro de los atrasos apremiar á los concejales césau- 
tcs , en cuyo tiempo de jurisdicción hubieron de recaudarse, que serán au- 
•xiliados por los que la ejerzan en la actualidad para repetir á su vez contra 
los contribuyentes deudores.

20. Los apremios que sea preciso dirigir á los pueblos serán siempre 
contra los ayuntamientos y á sus costas y nunca contra los contribuyen­
tes particulares, quedando sugetos los bienes de aquellos al pago de lo» 
cupos respectivos.

21. Los intendentes remitirán .al director general de contribuciones di­
rectas en to lo el mes de octubre dcl corriente año , un estado donde cons­
ten redactadas con todo orden y clari lad las noticias que les pasarán las 
diputaciones-provinciales , según se ])rcviene en el art. i 5 , haciendo ade­
mas todas las observaciones que les ocurran : el director general dispon­
drá la . redacción de otro estado por provincias y lo pasará al ministerio 
por todo el mes de diciembre á mas tardar.

22. ínterin s e . estiíblece la partida doble y demás partes administra­
tivas del plan, aprobado . por las Cortes , seguirán las contadurías de pro­
vincia según hoy se hallan estab'ecidas y con las mismas atribuciones y 
facultades que ¡es están designadas ; y para que en el método de cuenta 
y razón haya - la debida uniformidad se observarán estrictainejite hasta 
que. otra cosa se áiande, todas las instrucciones y órdenes que han sido
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Í 74'?
espedidas 5 cfl inteligencia de qne ponlíncfoic solo en prííctlca por aliora 
la división de direcciones generales en los términos que establece el plan 
administrativo, deberán los intendentes entenderse en todo con los d¡- 
xectores respectivos , obedeciendo sus drdenes y nunca con el ministerio 
sino en caso de queja de las provideucias de aqcellos. Palacio 17 de 
julio de 1821. =: S. M. aprueba esta iustruccion. =  Antonio Barata. Es 
copia. — Mariano Egea^

K O T IC U S  PARTICULARES DE BARCELONA.

SALUD PÚBLICA.

jParte <jue comprende todo el día 26 de ogosto de 182*.

Existencia- Convale^ E x i^
anterior. Entrados, Salidos, ciernes. Muertos, tentes^

laiarcto sucio. 21 16

Los 3 entrados proceden uno de la Goleta Estrella  j  otro del laúd 
«anta Cristo dcl Grao ; el último es un guarda sucio del Puerto. Los sa­
lidos son 4 convalecientes de la enfermedad sospechosa, y 2 de las es­
tacionales tí comunes. Han sido conducidos á la casa de campo conoaida. 
por la torre de Molins en el término de san Martin de Pfovensals , ha­
bilitada para convalecencia. Los enfermos de la Barccloneia de que se ha­
blé en el parte de ayer, quedan de observación. En los demás puntos 
no ocurre novedad.

De érden de la M. I. Junta de sanidad, Francisco A l i e s , vice-»c- 
crciario.

Siguen las cantidades que se lian recaudado en estas casas Cnnsisieria- 
Ics en el dia 27 de agosto de 1821 , hasta las 5 de la tarde para so» 
corro de los que carecen de trabajo, coa motivo de la incomunicación del 
puerto.

Nombres. Cantidades,

E s. vil. ms.

Suma dcl dia de ayer. 73539

P .'P rior y comunidad do PP. Agustinos d e s c a lz o s . . . . . . . . . . .  8»
D. Magiu Sandomenge........................................................................ .. 4*
Un beneficiado de una de las parroquias de Barcelona.......... 200
P . Prior y convento de PP. Predicadores................. ............ .. 120
Í 1 céusul de Suecia.............................. ..............................................  ^20

puros deseos de 4  compañeros, por a h o ra ... .................. too

74899 3»

$e coruinuarti.

l o
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. T7Í 7
BeparancTo un paisano al entrar de facción en Ta nratalla los rincones 

esteriores , é interiores del cuerpo de guardia , el centro do la garita c o 
6U centinela , el armamento y municiones de la dotación del puesto qvo 
se confiaba.á di y sus compañeros les dijo.

DECIMA..

^TesiTS..!..!.... ([uc olor de esCofados.'.ni t̂ís 
Válgame Dios::;, ¡que escopetas!;:::;:?
Sin ll.aves , sin vayonetas, ,
De cañones orinados.
Estamos muy bien anuado9;:::::t 
Ni un cariucho aquí se vó • ,
Y  venimos á......  no se que.
¿Para' guardar la muralla? 
Vaya::;:;:r (/ue es la presentalla 
D igna de ¡tomes de papé. Sdetíl*.

AVISOS AI. público!'

En el sorteo de lü- Rifa que á beneficio de los pobres de la naclo/jil 
casa dC'Caridad se ofreció al piibUco con papel de 20 dci. corriente, ege* ' 
cutado coa la debida formalidad hoy día de la fecha en. el salón nacional 
de la casa Lonja, han sido premiados los números y sugetos siguientes.

Lotes. Números. Sugetos prémiados. PremioSi.

1 745 i- R. S. G. con otra y seña...............         looott
2 ILT82 El B oís del Subiraiia aseutat R. S. seña............... ...........
3 42.48 Piiva siri’ragav los gastos de la Trasladacion de Jesús Na­

zareno P. J . C.. con rubrica..............................................  idem
4 5647 Pascual difunt p. y v. C .F . con o tr a .... ..................  idem
5 3923 La anima , de Ramón. Bia p.- y v.. F.. A. y M. con seña. idem
6 9885 Ntia. Sra. del Carme .san Mariano p. y v, Josefa F er-

rán..........................................................................................  iden»
7 7571 Nlra. Sra. del Carme , la anima mes pebre del pur-

gatori, Magdalena Llonch ,  difunta p. y v. Eslcve
Miquel.................................... ......................... .............. ;•••

$ 3128. Ntra. Sra. del Carme san Joseph de Calasans animas
del purgatori p.. y v. Antón Cárdenas............................ 1 5 o.tf
Esta Rifa ha producido 11284 cédulas.

Los interesados acudirán mañana á recoger sus respectivos premios- á 
'casa del tesorero D.. Joscf Marti de 10 á 12 de la mañana.

Mañana se .abrirá nueva Rifa que sc cerrará el domingo próiini» 2 di 
tfectiembre ca 8 suéne s , á saber: .

P.iimera.. .  v . . « , de looolC
Seis. .  .  .  ►  . de. ySlt cada iiají
Ultima. . . .  . .  de. íSoÜ

Raicclona 2 ; de agosto de j8g.iv
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En virtud de auto dcl día s3 de lo* corrientes dado por el magnifico 
seuór D. Joscf Esteve , Juez de primera instancia de esta ciudad y s« 
pariido , ó consecuencia de haberse aprobado por el señor Inten­
dente las diligencias de subastaL.y el reñíate celebrado el dia primero 
de este mes en las casas Consistoriales , en cantidad de 76,000 rs. vn. por 
la casa de campo , corral y tierras sitas', en el te'rniino del lugar de Vila- 
ddcans y partida llamada Africa , que fud del suprimido monasterio de 
Scala-Dci : se cita por diez dias á contar desde mañana 25 de ag.isto a la 
nieiora dcl cuarto ; en inteligencia que si se verifica se admitirán en seguida 
Mor el despacho dcl iiifracscrito hasta el completo.de aquel término todas las 
pujas que se hagan á la llana con arreglo á la circular de la Junta naciona 
del Crédito público de 17 dc febreto último y á las condiciones d^la taba 
que se halla en cí expediente. Barcelona 24 de agosto de iS a r . _  /g'na-
cio M arfá , escribano. . _ , _

Antonio Alcu , sargento segundo licenciado , se presentara en ta se­
cretaría dc esta Comandancia general , donde se le- entregará un documento 
que le iuteresa.

JVo tfino ayer embarcación alguna.
Fiestas. Mañana dia 29 algunos maestros carpinteros de la presente ciu­

dad celebrarán la fiesta dc la Degollacfon dc San Juan Bautista , su patrón, 
'en  su propia capilla sita cu la santa iglesia Catedral : á las 7 , 8  y 9 10 

ras habrá misa , después dcl oficio mayor será el oficio con el órgano , y
después otra misa. , . /n i j „

lioy en la iglesia de Santa Magdalena dc religiosas del Orden de San 
Agustin , so honra la memoria dc su Santo Patriarca por la mañana con 
oficio que á las 10 cantarán las mismas reli .fosas , y sermón en que prmU- 
eará las dorias dei Santo el P. Lr. Fr. Félix Tora , religioso Agustino, 
por la tarde á las 5Í se cantará ol santísimo rosario ,
L f a  el Rdo. Josef Mancnt , beneficiado de la parroquial de San h > 
oí que hará una breve plática , concluyéndose con los gozos dcl Santo Pa-

Pnpel suelto. Apuntes interesantes sobre la curación dc la fiebre amari­
lla -lo rp u b lica  D. Antonio Vilaseca y .\ugé , mé lico de numero de 
c t o  „ id 7 n .le , , c .n ,¡,i.n ..l»  ,«c t e  p.r» 1. cnincion d . b  

• mié en el año 1800 desoló la» Andalucías : para ia inspección ¿e la m sn a 
Enfermedad que en el año 1811 cundió en la tripulación de vanos buques m 
deses 'en el puerto de Mahon , sócio residente dc la academia mcdico-pr. ct -  
tica de Barcélona , secretario dc la misma para la corrcspondmicia . .
gota &c : véndese cu la librería de Josef Lluch , calle dc la Libvotena , á 6

En casa de Juan S clleut, librero , en la bajack 
dará razón de quien' necesita uno ó dos señores para dalles dc y

^ ' X X T ' í ) o m i n g o  Obiols : tu la oficina de este periódico .. dará ra­
zón (le la casa en que necesitan una camarera que sepa todos los qucluccie 
do una casa , y tenga personas que d'Onen.su conducta.

H o, I» «..ipañí» b  0|>«va a..
. .a a .™  Giasappa Hacmaa S.uau. A

las siete.- c  xt
En la imprenta de D. Antonio Rrusi . impresor pe Caniara de ... H.Ayuntamiento de Madrid




